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Bogotá, D.C.,  
 
Doctora 

MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaría de Desarrollo Económico 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
cquinones@desarrolloeconomico.gov.co 
gestionconcejo@desarrolloeconomico.gov.co  
 
 
Asunto:  Respuesta al radicado IPES 812-2025-006655.- 812-006449 Radicado 

Concejo de Bogotá 2025EE7361 Proposición 513 de 2025 Balance del 
año de Racionamiento de Agua en Bogotá.  

 
Apreciada secretaria, 
En atención a la solicitud presentada, procedemos a dar respuesta al cuestionario 
allegado en el radicado, sobre el balance del año de racionamiento de agua en 
Bogotá:  
 

1. Frente a la pregunta 1 y 2, en las cuales se solicita información sobre la 
ejecución del programa de educación ambiental y el que contempla establecer 
un consumo promedio de agua que alcance los 15 m3 por segundo en Bogotá, 
el Instituto Para La Economía Social se permite informar que no es de su 
competencia dar respuesta a esta información.  

3. Respecto al balance del cumplimiento del Decreto 334 de 2024, que establece 
en su artículo 2: “Las entidades distritales propenderán por el uso de equipos 
sistemas e implementos de bajo consumo de agua, y el aprovechamiento de 
recolección de aguas para la limpieza de las instalaciones y de los vehículos 
a su cargo”. La Entidad realizó la instalación de elementos ahorradores (bajo 
consumo) en los sistemas hidrosanitarios de los diferentes equipamientos, 
también se articuló con los proveedores de servicios generales y los 
comerciantes de las Plazas Distritales de Mercado, acciones que permitieron 
minimizar el uso de agua y energía en los servicios proporcionados en la 
plazas, sensibilizando la gestión de los comerciantes en puestos y locales, 
priorizando áreas, modificando la metodología de lavado y desinfección de 
espacios sin afectar la implementación del Plan de Saneamiento. Así mismo, 
se capacitó a los comerciantes, beneficiarios y colaboradores de la Entidad en 
lo referente al ahorro y optimización del consumo del recurso de agua como 
de energía eléctrica. 

Por último, cada equipamiento informó de manera inmediata, las fugas y 
daños en los sistemas de suministro de agua e hidrosanitarios, para que estos 
fueran atendidos de manera oportuna evitando el desperdicio de los recursos. 
Como evidencia de las actividades adelantadas y descritas anteriormente, se 
adjuntan los diferentes soportes y evidencias correspondientes. 
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4. Como se describe en el punto anterior, la Entidad adelantó las campañas de 

sensibilización con los comerciantes para el uso adecuado de los baños, 
ahorro de electricidad y de los recursos (Agua y Energía) en los diferentes 
equipamientos administrados. Las campañas realizadas involucraron 
divulgaciones de fichas informativas con las recomendaciones y sugerencias 
necesarias para adoptar medidas de ahorro y uso eficiente de los recursos, 
estas divulgaciones se adelantaron por los profesionales ambientales de las 
Subdirecciones de SESEC - Subdirección de Emprendimiento y Servicios 
Empresariales y Comercialización (Plazas de Mercado), SGRSI -  
Subdirección de Gestión de Redes e Informalidad (Puntos Comerciales) y 
SDAE - Subdirección de Diseño y Análisis Estratégico (Gestión Ambiental 
Institucional). 

Así mismo, la entidad emitió la Circular Interna No. 10 de 2024 a través de la 
cual se informó las acciones realizadas y las actividades dirigidas a fomentar 
el uso racional y eficientes del agua que deberán ser adoptadas por parte de 
todos los colaboradores vinculados a la entidad a fin de dar cumplimiento a los 
lineamientos dadas desde la Alcaldía Mayor de Bogotá D. C., como evidencia 
se adjunta la Circular IPES No. 10 del 17 de abril de 2024.  
 

5. Frente a la pregunta 5, referente a indicar si las autoridades distritales 
generaron incentivos no pecuniarios a los suscriptores y/o usuarios 
residenciales del servicio público de acueducto que durante dos periodos de 
facturación consecutivos disminuyan el uso del agua potable en un metro 
cúbico respecto de su consumo promedio del semestre inmediatamente 
anterior, la entidad indica que esta información no es competencia del IPES.  

Cordialmente,    
 
 
 

WILFREDO GRAJALES ROSAS  
Director General 
Anexos: Campaña concientización de ahorro de agua y acciones cumplimiento del decreto 334  de 2024 
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 
Karen Yulieth Castro Firigua CPS 73 de 2024 SDAE 

Mateo Andrés Méndez Cristancho - Contratista SDAE  

 

 

 
21/04/2025 

Revisó  
Anderson Acevedo Herreño - Asesor de Dirección  

Jesús Leandro Tarazona – Asesor de Dirección 

 

 

21/04/2025 

Aprobó 
Adriana Villamizar Navarro - Subdirectora de Diseño y Análisis 

Estratégico  

 

21/04/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del Director General del Instituto para la 

Economía Social IPES 

 


